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	Síntesis.-
El objetivo inmediato de la presente iniciativa del Ejecutivo, generada a partir de un acuerdo entre la ANEF y el gobierno, consiste en mejorar las condiciones laborales y remuneracionales de los funcionarios públicos que se indica, a través una serie de beneficios, asociados –fundamentalmente-  al reforzamiento de incentivos por desempeño, bonos especiales de retiro y bonificación especial de zonas extremas. Con la implementación de estos beneficios, que vinculan salarios con productividad institucional, se espera lograr un mejor desempeño de la función pública, con miras a obtener, en definitiva, un servicio público de excelencia, que beneficie a los ciudadanos que deben relacionarse con la administración.
      Es importante destacar en este proyecto, el esfuerzo desplegado por mejorar, no ya las condiciones de los funcionarios públicos, que por cierto es importante y constituye una vieja y anhelada demanda del sector, fundamentalmente en cuanto al mejoramiento de las condiciones de retiro producto del denominado daño previsional, sino que destacar el esfuerzo por mejorar el servicio hacia los ciudadanos. La gran clase media de nuestro país, no demanda ni reclama del Estado ni de las administraciones locales, regalías o beneficios, sino simplemente un servicio eficiente que a su vez les permita el desarrollo de sus proyectos.
     De acuerdo a la información proporcionada por el gobierno, esta iniciativa favorecerá a un universo de más de 77.000 funcionarios de la Administración Central del Estado

Contenido del proyecto:
· Se incrementa la asignación de modernización de la ley Nº 19.553, en 11,6%, en un plazo de cuatro años. 
· Se extiende a tres servicios el Premio Anual por Excelencia Institucional (destinado a destacar  por su productividad y calidad de servicios entregados a la ciudadanía) al servicio que haya alcanzado un cumplimiento igual o superior al 100% de los objetivos institucionales de su programa de mejoramiento de gestión (PMG). Además, para compensar las deducciones por concepto de incremento de cotizaciones provisionales y de salud –producto del premio- se hace aplicable a éste la bonificación compensatoria prevista en el artículo 8° de la ley N° 19.553. 

· Se establece la extensión del beneficio remuneracional del 11,6%, en el período 2007-2010, acordado con la ANEF, a la estructura de incentivos que tienen instituciones como el Servicio de Impuestos Internos, Fondo Nacional de Salud, Servicio Nacional de Aduanas, Consejo de Defensa del Estado y Contraloría General de la República.

· Se crea una asignación por desempeño (bonificación del artículo 8° de la ley Nº 19.553, destinada a compensar las deducciones que por concepto de cotizaciones de previsión y salud esté afecta) para el personal de planta y a contrata de entidades públicas, distintas de las nombradas más arriba, o para funcionarios que desempeñándose en algunas de esas instituciones, hoy no tienen derecho a los mejoramientos referidos, tales como: las superintendencias; los empleados civiles de planta y a contrata de las Subsecretarías del Ministerio de la Defensa Nacional y el personal regido por la ley N° 15.076 que se desempeñe en jornada de 11, 22, 33 ó 44 horas semanales en Gendarmería de Chile, en el Servicio Agrícola Ganadero, en el Instituto Nacional de Deportes, en la Dirección General de Aeronáutica Civil, en la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y en la Dirección de Previsión de Carabineros.
· Se establece -en atención a las especiales condiciones de aislamiento geográfico y a fin de compensar los diferenciales de costo de vida con la región metropolitana- una bonificación especial, no imponible, para los trabajadores de las entidades remuneradas por los sistemas de remuneraciones del decreto ley N° 249, de 1974, y del Título I del decreto ley N° 3.551, de 1980, y a los de la Dirección General de Aeronáutica Civil  que se desempeñen en la Primera, Segunda, Décimo Primera y Décimo Segunda Regiones, así como las de la Provincia de Palena, Chiloé e Isla de Pascua y en la comuna de Juan Fernández. Esta bonificación reemplazará, a contar del 1 de enero de 2007, a las bonificaciones que con el mismo objetivo fueron establecidas en los artículos 11 de la ley N° 19.553 y segundo de la ley N° 19.882
· Se establece un plan especial de retiro para reimpulsar la carrera funcionaria mediante herramientas que permitan a los funcionarios de mayor edad retirarse de manera apropiada, impulsando así la adecuada renovación del aparato público. El beneficio consiste en el derecho a percibir una bonificación de 311 UTM (10 millones de pesos aproximadamente) para el estamento auxiliar y administrativo; de 404 UTM (13 millones aproximadamente)  para el estamento técnico y de 622 UTM (20 millones de pesos aproximadamente) para los profesionales, directivos y fiscalizadores.

· Se fijan los cronogramas para la implementación gradual, entre los años 2007 y 2010, ambos inclusive, de los incrementos de la asignación de modernización y los demás beneficios remuneracionales  contenidos en el proyecto de ley.

· Se otorga, por una sola vez, al personal que se indica, un bono no imponible ni tributable de  $125.000.- para quienes perciban en el mes anterior al pago del bono una remuneración líquida igual o inferior a $600.000.- mensuales y de $100.000.- para aquellos que, a esa misma fecha, perciban una remuneración líquida supere tal cantidad y no exceda de $1.900.000.

· Se proponen las normas sobre el financiamiento del proyecto.

· Complementariamente a los beneficios establecidos en el proyecto de ley, y dando cumplimiento al acuerdo suscrito en febrero pasado entre el Gobierno y la ANEF, se efectuarán los traspasos presupuestarios necesarios para que, en su propio régimen de remuneraciones, el personal de las Corporaciones de Asistencia Judicial, del Fondo Nacional de la Discapacidad y de los Centros de Salud de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, reciban un incremento de remuneraciones, equivalente a 11,6% en la misma gradualidad y composición que el establecido por el proyecto, para la asignación de modernización de la ley N° 19.553 u otras de naturaleza similar vigentes  o que se crean en la iniciativa legal.

· Adicionalmente, se les otorgarán los recursos para financiar, en los casos que corresponda, la bonificación especial de zonas extremas que establece la presente ley.




MINUTA ENVIADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA
I. ANTECEDENTES.

El desafío de elevar la calidad de los servicios públicos es una gran tarea democrática y está ineludiblemente unido a la necesidad de contar con una administración moderna y profesionalizada.
Sin bien hemos avanzado bastante, aún nos queda por hacer. De ahí la importancia de esta iniciativa que materializa un nuevo acuerdo entre la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) y el Gobierno, y que ratifica el objetivo común de las partes de seguir mejorando la gestión de las instituciones públicas.

Cabe destacar que esta iniciativa favorece a un universo de más de 77.000 funcionarios de la Administración Central del Estado.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO.

1) REFORZAMIENTO DE LAS REMUNERACIONES LIGADAS A DESEMPEÑO.

a) Incremento de la Asignación de Modernización creada por la ley N° 19.553.

El proyecto incrementa la asignación de modernización de la ley N° 19.553, en un 11,6% en un plazo de cuatro años. Dicho incremento se descompone de la siguiente manera: un 43% del aumento va al componente base, en tanto, el 57% restante incrementa los componentes variables ligados a mejores desempeños institucionales y de equipos de trabajo. 

	ASIGNACIÓN DE MODERNIZACIÓN 
	2007
	2008
	2009
	2010

	% de Incremento Acumulado
	2,9%
	5,8%
	8,7%
	11,6%

	Variable
	1,7%
	3,3%
	5,0%
	6,6%

	Base
	1,2%
	2,5%
	3,7%
	5,0%


Lo anterior supone que al asignación de modernización se incremente de acuerdo a la siguiente gradualidad:

	Componente
	% Actual
	2007
	2008
	2009
	2010

	Base
	10%
	11,2%
	12,5%
	13,7%
	15,0%

	Institucional (Hasta)
	5%
	5,7%
	6,3%
	7,0%
	7,3%

	Colectivo (Hasta)
	4%
	5,0%
	6,0%
	7,0%
	8,0%


b) Reforzamiento del Premio Anual por Excelencia Institucional.

Dado el éxito del premio a la excelencia institucional, destinado a destacar  al servicio que haya alcanzado un cumplimiento igual o superior al 100% de los objetivos institucionales de su programa de mejoramiento de gestión (PMG), se extiende la cobertura del beneficio a tres instituciones, fortaleciendo así el compromiso de los funcionarios con el  desempeño institucional.

Adicionalmente, con miras a compensar las deducciones por concepto de cotizaciones para pensiones y salud a que esté afecto este premio, se le hace aplicable a éste la bonificación compensatoria prevista en el artículo 8° de la ley N° 19.553. 

c) Extensión del incremento salarial previsto en el literal a), a otras instituciones públicas. 

Conjuntamente, se establece la extensión del beneficio remuneracional del 11,6% en el período 2007-2010, acordado con la ANEF en la estructura de incentivos que tienen instituciones como el Servicio de Impuestos Internos, Fondo Nacional de Salud, Servicio Nacional de Aduanas, Consejo de Defensa del Estado y Contraloría General de la República, fortaleciendo de este modo el desarrollo de mecanismos de gestión más pertinentes que vinculen salarios con la productividad institucional y de los distintos equipos, áreas o unidades de trabajo.

· Servicio de Impuestos Internos (Ley 19.646)

	Componente 
	2007
	2008
	2009
	2010

	Asignación Especial de Estímulo 
	1,2%
	2,5%
	3,7%
	5,0%

	Desempeño Colectivo (Hasta)
	1,7%
	3,3%
	5,0%
	6,6%


· Fondo Nacional de Salud (Ley N° 19.490)

	Componente 
	2007
	2008
	2009
	2010

	Desempeño Institucional (Hasta) 
	2,9%
	5,2%
	7,6%
	10,0%

	Desempeño Colectivo (Hasta)

	-
	0,6%
	1,1%
	1,6%


· Servicio Nacional de Aduanas (Ley N° 19.479)

	Componente 
	2007
	2008
	2009
	2010

	Estímulo Desempeño Funcionario 
	1,7%
	3,5%
	5,2%
	7%

	Bonificación Productividad
	1,2%
	2,3%
	3,5%
	4,6%


· Consejo Defensa del Estado (Ley N° 19.646)

	Componente 
	2007
	2008
	2009
	2010

	Asignación Defensa Judicial
	1,2%
	2,5%
	3,7%
	5,0%

	Desempeño Institucional (Hasta)
	1,7%
	3,3%
	5,0%
	6,6%


Adicionalmente, se otorga, a partir del 1 del mes siguiente de la publicación de la ley,  al personal de planta y a contrata del Consejo de Defensa del Estado una bonificación no imponible destinada a compensar las deducciones por concepto de cotizaciones para pensiones y salud a que esté afecto el incremento por desempeño institucional.

· Contraloría General de la República (Ley N° 19.663)

	Componente 
	2007
	2008
	2009
	2010

	Asignación de Control
	1,2%
	2,5%
	3,7%
	5,0%

	Desempeño Institucional (Hasta)
	1,7%
	3,3%
	5,0%
	6,6%


d) Creación de una Asignación de Desempeño para el personal que indica.

Convencidos de la importancia de ligar salarios a la productividad institucional, se crea una asignación por desempeño para el personal de planta y a contrata de entidades públicas no incluidas en las letras anteriores o para funcionarios que desempeñándose en algunas de esas instituciones, hoy no tienen derecho a los mejoramientos precedentemente referidos. Las características de esta asignación son las siguientes:

· COBERTURA: Superintendencias e instituciones con similar sistema remuneratorio (UAF, Chilecompra y Fiscalía Nacional Económica); los empleados civiles de planta y a contrata de las Subsecretarías del Ministerio de la Defensa Nacional y el personal regido por la ley N° 15.076 que se desempeñe en jornada de 11, 22, 33 o 44 horas semanales en Gendarmería de Chile, en el Servicio Agrícola Ganadero, en el Instituto Nacional de Deportes, en la Dirección General de Aeronáutica Civil, en la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y en la Dirección de Previsión de Carabineros.
· ASIGNACIÓN. Dicha asignación contendrá un componente base y otro variable asociado a la ejecución, por parte de las instituciones, de metas anuales de eficiencia institucional.
· PROCENTAJES.

	Componente 
	2007
	2008
	2009
	2010

	Base
	2,9%
	2,5%
	3,7%
	5,0%

	Metas Eficiencia Institucional (Hasta)
	-
	3,3%
	5,0%
	6,6%


·    BONIFICACIÓN COMPENSATORIA IMPONIBILIDAD. Se otorgará una bonificación destinada a compensar las deducciones por concepto de previsión y salud a que esté afecta la asignación de desempeño.
· REGLAMENTO. Un reglamento aprobado por Decreto Supremo del Ministerio de Hacienda regulará todas las disposiciones necesarias para la adecuada concesión de la asignación.
2) BONIFICACIÓN ESPECIAL DE ZONAS EXTREMAS.

Con el objeto de compensar los diferenciales de costo de vida con la región metropolitana, se crea, a contar del 1° de enero de 2007, una bonificación especial no imponible para los funcionarios que se desempeñen en la Primera, Segunda, Décimo Primera y Décimo Segunda Regiones, así como las de la Provincia de Palena, Chiloé e Isla de Pascua y en la comuna de Juan Fernández
· COBERTURA: Trabajadores de las entidades remuneradas por el sistema de remuneraciones del decreto ley N° 249, de 1974; del título I del decreto ley N° 3.551, y de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

· MONTOS: Esta bonificación tendrá los  valores  trimestrales que para cada período y zona de indican en el siguiente cronograma:

	Cobertura
	Montos Trimestrales en cada año

	
	Al 1° Enero de 2007
	Al 1° Enero de 2008
	Al 1° Enero de 2009
	Al 1° Enero de 2010

	Trabajadores que se desempeñen en la I y II Regiones
	$80.982.-
	$107.526.-
	$128.763.-
	$150.000.-

	Trabajadores que se desempeñen en la XI y XII Regiones y en las provincias de Palena y de Isla de Pascua y en la Isla de Juan Fernández
	$157.059.-
	$190.113.-
	$213.552.-
	$243.000.-

	Trabajadores que se desempeñen en provincia de Chiloé.
	$31.500.-
	$54.000.-
	$72.000.-
	$90.000.- 


· Se declararán bien pagados los montos percibidos por los funcionarios beneficiarios de la asignación del artículo 11 de la ley N° 19.553 y  la bonificación del artículo 2° de la ley N° 19.882 en el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 1 del mes de inicio del  trimestre de pago posterior a la fecha de publicación de esta ley, los que se imputarán a la liquidación retroactiva de la bonificación trimestral vigente para este año. A partir de dicha fecha corresponderá el pago correspondiente al trimestre respectivo, de conformidad a la tabla precedente.

3) BONO ESPECIAL DE RETIRO.

Para seguir aumentando la calidad de los servicios públicos, es necesario reimpulsar la carrera funcionaria mediante herramientas que permitan a los funcionarios de mayor edad retirarse de manera apropiada, impulsando así la adecuada renovación del aparato público. 

En este contexto, se establece un plan especial de retiro que incentivará la salida de más de 4 mil funcionarios de la Administración Central del Estado que cumplan entre junio de 2006 y julio de 2010 los requisitos establecidos y hagan dejación voluntaria de su cargo en los términos que establece la ley.

· COBERTURA. El personal que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley desempeñe un cargo de carrera o a contrata y al contratado conforme al Código del Trabajo en:
a) Las instituciones remuneradas por el decreto ley N° 249, de 1974; incluido el de la Presidencia ubicado del grado 4 e inferiores; el Título I del decreto con fuerza de ley N° 3.551, de 1980; incluido el de la Contraloría General de la República ubicado del grado 4 e inferiores y por el artículo 9° del decreto ley N° 1.953, de 1977.

b) Aquellos que en las calidades señaladas precedentemente se desempeñen en las instituciones regidas por la por la ley N° 16.752 (DGAC); el título VII de la ley N° 19.284 (FONADIS); las leyes Nros. 17.995 y 18.632 (CAJs); ley N° 18.837 (Centros de Capredena Salud); el decreto ley  N° 444, de 1974 (Empleados Civiles de la Subsecretaría de Carabineros); el decreto ley N° 1487, de 1976 (Empleados Civiles de la Subsecretaría de Investigaciones); ley N° 5.077 (Empleados Civiles de las Subsecretarías de Guerra, Marina, Aviación), el personal del Fonasa y los profesionales funcionarios regidos por la ley N° 15.076, con excepción de aquellos que se desempeñan en las instituciones a que se refiere la ley N° 19.490.  

· EXCLUSIONES.: Estarán  excluidos del beneficio:
a) Aquellos que se desempeñen en instituciones regidas por la ley N° 17.301 (JUNJI); ley N° 18.593 (Tribunales electorales regionales); ley N° 18.460 (TRICEL); 
b) Los de las instituciones mencionadas en la Ley N° 19.490, con excepción del Fondo Nacional de Salud.
c) Los establecimientos creados en virtud del artículo 6° de la ley N° 19.650.

· REQUISITOS. REQUISITOS PARA IMPETRAR EL BENEFICIO: Para se beneficiario del bono debe cumplirse copulativamente los siguientes requisitos:

1. Estar afiliado al Sistema de Pensiones del decreto ley N° 3.500, de 1980, y cotizar en dicho sistema por el ejercicio de su función pública.

2. Tener, a la fecha entrada en vigencia de la ley, a lo menos 20 años de servicios, continuos o discontinuos, en instituciones que conformen la administración del Estado.

3. Tener o cumplir 65 o más años de edad, en el caso de los hombres y 60 o más años de edad,  en el caso de las mujeres entre el 30 de junio de 2006 y 31 de julio de 2010, y

4. Cesar en el cargo o terminar el contrato de trabajo en las instituciones señaladas en el artículo tercero transitorio, sea por renuncia voluntaria, o por aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, dentro de los 180 días siguientes de cumplirse las edades señaladas en el número anterior, según corresponda. Respecto a quienes a la fecha de la publicación tuvieren cumplidas las edades referidas, el plazo de 180 días se computará desde la publicación de la presente ley. 

Si el trabajador no impetra el beneficio dentro de los plazos señalados precedentemente, se entenderá que renuncia irrevocablemente a él. 

Las edades señaladas en el numeral 4) podrán rebajarse en los casos y situaciones a que se refiere el artículo 68 bis del decreto ley N° 3.500, de 1980, por iguales causales, procedimiento y tiempo computable.

· MONTO DEL BENEFICIO: El monto del beneficio será de: 

a)
311 UTM para el estamento auxiliar y administrativo; 

b)
404 UTM para el estamento técnico, y  

c)
622 UTM para los profesionales, directivos y fiscalizadores.

· OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL BONO:
a) Es un bono de naturaleza laboral, destinado a incentivar el retiro del  personal y así propiciar el rejuvenecimiento del aparato del estado.

b) Es un beneficio por única vez.

c) El bono no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal.

4) OTRAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

a) Normas de transición en materia de remuneraciones. El proyecto, por otra parte, fija los cronogramas para la implementación gradual, entre los años 2007 y 2010, ambos inclusive, de los incrementos de la asignación de modernización y los demás beneficios remuneracionales  contenidos en el proyecto de ley.

b) Bono de fin de negociación. Además, se otorga, por una sola vez, al personal que se indica, un bono no imponible ni tributable de  $125.000.- para quienes perciban en el mes anterior al pago del bono una remuneración líquida igual o inferior a $600.000.- mensuales y de $100.000.- para aquellos que, a esa misma fecha, perciban una remuneración líquida supere tal cantidad y no exceda de $1.900.000.
III. COSTO FISCAL. En  resumen, el mayor gasto estimado, por objetivos, que representa el proyecto de ley se muestra en el cuadro siguiente. 










Millones de $
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Asignación de Modernización

1

16.684       33.486       50.145       66.800          66.800      

66.800           

Premio de Excelencia 549            549            549            549               549           

549                

Bonificación de Zonas Extremas 2.142         3.703         4.978         6.268            6.268        

6.268             

Bono Especial 8.199        

Bonificación por Retiro 5.489         20.348       17.957       16.847          5.396        

Total        33.062       58.085       73.629          90.464       79.012               73.616 

Nota: 1/ Incluye bonificación compensatoria y aportes patronales.


� A contar del 1 de enero de 2008 se transforma la bonificación de estímulo por desempeño funcionario en un incremento por desempeño colectivo que alcanzará los siguientes %: 2008, hasta 5,55%; 2009, hasta 6,05%  y 2010, hasta 6,55%. 





